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PRECIO DE 8U8CRÍPOION

DE ti PROVINCIA DE ZARAGOZA
FESiÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

t inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretario* re<* 
no I °k^ un ejemplar en

t-*e disposición?» d i ■ < «ispusieie otra | el sitio de costumbre, donde permanecerá hexte el recibo de)

cttalro día^mr qUc se Pen^p^ t Los Sres. Secretarla» cuidarán, bajo su máe estrecha respoa- 
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Prfnoipé de Asturias éhifant y 5STAA- RR- el

na. Real FramUhlS d6™59 PBra°"

19 Enero 1911)

SECCION SEGUN DA
80BIEM0 Cim BE LHROVraCIADTzmíGZr' 

^ecióudecu^ y Preeupuesloa 
municipales.

p , c ,BCUi ,ARKS
kgPáficadíha s°n t0'la .urg0noia Por orden te- 
dísticos relaciónU i>ei 10rÍdad a,gunos datos esta- ' 
^e8 r™ l0S Presupuestos mu- 
blos de esta nr/ • S- ' °S’ ^lca^6s de los pue- 
G°bierno, á vu^ decir á este , 
de el importe do i U00»^ cuánto ascien- i PuestoT^rX'^ - 108 P-u- ! 

Puesto de consumos ■ >Or ln8res°9 del im-

■ob" d*

por separado el total de los débitos por todos 
conceptos en 31 de Diciembre próximo pasado, 
según lo que arroje la última liquidación, espe
rando de los Ayuntamientos faciliten con la ma
yor urgencia estos datos; no dando lugar á que 
se tomen medidas de rigor contra los que no 
cumplan con esta circular.

Zaragoza 20 de Enero de 1911.
El Gobernador,

Ed u a b d o Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

***

Estando paralizada la remisión á la Superio
ridad de los estados resúmenes de los presu
puestos municipales para el año actual, porque 

; los Ayuntamientos de Ainzón, Anento, Azuara, 
: Cabolafuente, Cimballa, Maluenda, Tierga, Erla 

y La Almunia, aun no lo han remitido, me di
rijo por la presente á los Sres. Alcaldes de loe 

' pueblos expresados, á fin de quelo efectúen á
vuelta de correo, 
la multa de 17‘50 
negligencia en el 
tan importante.

imponiéndoles desde luego 
pesetas por sumorosidad y 
cumplimientode un servicie

Zaragoza 20 de Enero de 1911.
El Gobernador,

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó k
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SECCION SEXTA
Alforque.

So halla vacante la plaza de Recaudador de 
eonsnmos y demás arbitrios municipales de es
te Ayuntamiento, bajo el pliego de condiciones 
<ue estará de maniüesto en la secretaría muni
cipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Sr.. Alcalde Presidente en el preciso plazo de 
quince días; pasados los cuales, se proveerá.

Alforque 16 de Enero de 191L—El Alcalde, 
Antonio Artal.

Arándiga.
El reparto vecinal de consumos, formado 

para el año actual 1911, se halla de manifiesto, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, durante los cuales se admi
tirán las redamaciones que se presenten

Arándiga 15 de Enero de 1911.—El Alcalde, 
fícente Royo.

Bagüés.
El reparto general de consumos de este pue

blo para el presente año se hallará de manifies
to, para las reclamaciones que contra el mismo 
se opongan, por término de ocho días.

Bagüés 13 de Enero de 1911.—El Alcalde, 
Virgilio Labarta,

Codo.
El reparto de consumos, formado para el co

rriente año, se hallará expuesto al público, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, por térmi- 
mo  de ocho días, á los efectos reglamentarios.

Codo 16 de Enero de 1911.—El Alcalde, Ma
nuel Artigas.

Castejón de Valdejasa.
Incluidos en el alistamiento de este pueblo 

para el reemplazo del año actual, los mozos II- ¡ 
defonso Ortega Lasheras. hijo de Nicolás y Ana, ■ 
y Leopoldo Castillo Oca, hijo de A Iberio y Agüe- ¡ 
da, nacidos en esta localidad el 23 do Enero"v 14 
de Noviembre respectivamente del año 1890, é ( 
ignorando la existencia y paradero de ambos, i 
se les cita por medio del presente, á fin de que 
oomparezcan en esta Casa Consistorial el día 29 
del corriente, en que se practicará la rectifica- , 
alón del alistamiento, por si tienen alguna cosa ' 
que alegar; bajo apercibimiento de que en otro 
oaso les parará el perjuicio consiguiente

Castejón de Valdejasa 15 de Enero de 19H. í 
—El Alcalde, Santiago Murillo.—El Secretario, : 
Alvaro Gracia.

Daroca.
Ignorándose el paradero de los mozos Auto- 

nio Solorzano Andrés, Maximino Mariano Ju
lián Izquierdo, Damián y Constantino Lacruz 
Jiménez, Vicente Be rica t Palacios, Agustín Ma
nuel Cois Pastor, Desiderio Antonio Gracia Es
cacho, Marcial Jiménez Expósito, Sal vador Si- 
pán Sebastián, Luis Carmelo Franco Melero y 
Julián Cabello Martínez, comprendidos en el 
alistamiento de esta ciudad para el reemplazo 
actual, con arreglo al caso 5.° del artículo 40 de 
la ley, se les cita por la presente para que 
comparezcan en esta Casa Consistorial el día 
29 del actual, á las diez, en que tendrá lugar el

acto de la rectificación del alistamiento, así co
mo al acto definitivo en el día prefijado por la 
ley; advirtiéndose que de no verificarlo serán 
eliminados, de conformidad y por analogía á lo 
dispuesto en dicha ley de Reclutamiento, sin 
perjuicio de las averiguaciones que se practi
quen á los efectos que haya lugar; en la inteli
gencia de que esta citación se inserta en el 
Bo l b t in  O o c ia i, en sustitución de lo ordenado 
por el artículo 47 de la propia ley.

Da roca 15 de Enero do 1911.—El Alcalde, 
Manuel Martín.

El Frasno.
Habiendo sido incluido en el alistamiento do 

este pueblo para el actual reemplazo, el mozo 
León Castro Martínez, hijo de Francisco y Mir
tina, cuyo paradero se ignora, se le cila por 
medio del presente, para que el día 29 d^ loi 
corrientes, á las diez de la mañana, comparezca 
al acto de reotifioación del alistamiento, quí 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial.

El Frasno 16 de Enero de 1911.— El Alcalde, 
Julián Castillo.

, F1 Pozuelo.
En el alistamiento formado en esto pueblo 

para el reemplazo del corriente año, ha sido in
cluido, con arreglo al caso 5.° del artículo 40 
do la vigente ley de Reclutamiento, Justo Ro
mero y López, hijo de Martín y de Marcelina, 
que nació en este pueblo el día 14 de Diciembre 
de 1890; é ignorándose su paradero, se le cita 
para que concurra á los actos de rectificación 
del expresado alistamiento, sorteo, clasificación 
y declaración de soldados, que tendrán lugar 
los días 29 del mes actual, 12 de Febrero y 5 de 
Marzo de este año respectivamente; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el 

i perjuicio á que haya lugar.
i El Pozuelo 16 de Enero de 1911.—El Alcalde, 
■ Manuel F. Cuartero.

Fayón.
1 Ignorándose el paradero del mozo Santiago 

Rafael Ibarra Grau, hijo de Blas y do Reem- 
dios, comprendido en el alistamiento de esto 
pueblo para el reemplazo actual; con arreglo 
al caso 5." del art. 40 de la ley, se le cita por I» 
presento para que comparezca en esta Casa 
Consistorial el día 29 del actual, á las nueve, 
en que tendrá lugar el acto de la rectificación 
del alistamiento, así como al acto del cierre de
finitivo; advirtiéndole que de no verificarlo 
será eliminado, do conformidad y por analogía 
á lo prescrito en dicha ley de Reclutamiento, 
sin perjuicio de las averiguaciones que se prac
tiquen á los efectos que haya lugar; en la inteli' 
gencia de que esta citación se insoria en el BO'

O ior*h en sustitución de la ordenada por 
el art. 47 de ley de 21 do Agosto de 1896.

Fayón 17 de Enero de 1911. El Alcalde, Se
bastián Llop.

Jamba.
Formado el reparto do consumos de este 

pueblo para el corriente año, so halla do maní' 
tiesto, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho días, contados desde 1» 
fecha.
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Leoncio Adradas. L~K1 Alcalde,

Fn 1 i* La Almunia
el Wempla'zTr^10 de vi,a- fo™»do para 
dos, ^' a^ año, han sido inclnb
gente l«y de RAnlnt aa° 6’ dld art. lOde la vi- 
hijo de P—-d de Gracia,
las Mar»,mz hdo de a *1,08’ J°Sé Anton‘° Oste- 
Bernardo Cayetan^ F^ntO"l? ,y PoriHoacidn; 
Bernardo y Moldes ;e™i alr"drt"' hii° de 
IPjode Antonio v Fn-’r.y 0 duven Cebrián, 
radero actual do^u r/ q"ln: inorándose el pa- 
Presente nara ó™ S m°Z0S’ 86 lea cita por ti 
tifinación del íUistomteñloT ”1 aCí° de ,a rec- 
1" Casa Consistorial de ' 5” zte"drá lugar en 
día 29 del actual, á as nueve dty"" amiti"to 61 
joapnreibimientó q.m de no SU matena; ba- 
rará ti perjmno qtíe166 ‘,a- 

de, Evaristo ROy5 d6 Ener0 de ”911—El Aleal.

^“^""efundid^pára ef 1910 y Presu- 

hallan de manifiJ^ corriente año 1911, se 
<m la de quino:

efytos reglamentarios AyUntamiento. á los 
In cen^M^ de En»ro de 1911 .
“ cencío Monfort» p q ir11, .•Tubo Galán. ' M’ eI Secretari

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Manuel Silvestre Riau, hijo de Gregorio y 
leresa, naturales de esta villa, y hallándose 
comprendidos en el alistamiento para el reem
plazo del año corriente, se advierte á los mis
mos, a sus padres, tutores, parientes, amos ó 
personas de quienes dependan, que por el pre- 
smite edicto se les cita para que comparezcan 
en esta Gasa Consistorial, personalmente ó por 
legitimo representante, antes de las diez del día

a S*gllndo domingo del próximo mes 
de 1 obrero, a exponer cuanto á Su derecho con
venga, relativo a su inclusión en dicho alista
miento, en la inteligencia de que este edicto se 
«u ’t‘/a ° iB°i KTI?Í °K1CIAL do la provincia en 
sustduciór. de las citaciones ordenadas por la 
Ley de 21 ele Octubre de 1896, por ignorarse la 
actual residencia de los interesados,gsus padres
J emas peleonas referidas, á quienes, en su ca
so les parara el perjuicio á que haya lugar,
deMorí'4 Eüer° d° 1911 -El Aica>-

. Monreal de Ariza.
IlabmndosKlo incluidos en el alistamiento de 

mozos venheado en este pueblo para el iwm- 
P -lo' ejercito del abo actual, como com
prendeos en el oaso 5." del artíenlo 4Ü de la ley
IOS mozos Ariffel Hernán.lo» u¡jo-El Alcalde ^.¡n Tim'5 H^nándezGarcía, hijo de Na- 

el Secretario,’ h ó le Ca1sJnnro Gareés Jtemarha,
™ r° y Rloarda; Florencio i¿.uV

11 lid (lA ! ( i PM í I íicnn , J — - i y *x  —.. por término anLOi Fay°s-
^guíente al en q.mOanqrJiaS’ COntap desde el 
LkTiN OrmiAT perman ,nserto en el Bo-
el reparto extraordiñarfoViXPi10St° al l,úb|h;o 
por paja y |efl á R dP en esta villa
.Los Fayos ] 4 deEnerode í^f 9 menn lirios.
Florencio García. ° de 191L-El Alcalde,

hijo de padre desconocido y de Reporta Ruizí 
y hrancise,o bueno Martín, hijo de Francisco y 
María, cuyo paradero se ignora, se les cita poí 
c ón para 01 aoto dti la ^miiiea-
cióndel al atamiento, que tendrá lugar el día 
29 del actual, a las diez de su mañana, en Jas 
Gasas Gonsistoriales, ó antes pedir su exclusión 
por haber sido alistado en otros pueblo, donde 
residen sus padres; do lo contrario les parará 
el perjuicio consiguiente.

Monreal de Ariza 17 de Enero de 1911.—El 
Alcalde, Eugenio Gaceo.-El Secretario, Grego
rio Mendoza. °

de mozos de esta «¡¡stamfeM
t¡oti:®^7re."d¡dos en el 0^5 ^P1»-

Juan SoV¿8Vma
t.ía; que nació el día 19 a A ¿0.?ant,aSo y Ma-

ti¿T E'’«'’^eoFy Satiné i Mu lid ’d"'^ '7 "",Z',S 5eDaStian Berd^ Ga- 
P^-adorose^Eov“>,“bre de 1890, cuyo m t ti ' P5"-'’'!'- de Martín y de Dominion, y Vatenano 
Pásente nará8: ’s° les oita Por med^dti a n • íiS Hdrra”z Domingo, hijo de Manuti y 
dbl Por siP6‘7,q"e «omparezoan en e”tn Áíti 7 Dl"u",“ea, cuyo paradero se ignora, se los 
Pásente, el a?. de P^sona que les h  ’ a,a K H Pr6sente 8 los aotos de rectificación 
:L^»a,á ! d 9 del mismo, que ten- 

n Iirtid«dtit8 a ^«floación del alistamiento Ios_dias.29 d» «otual y 11 del mea 
dé ví° d,a 6 hC. ti a? c?™Pa>;eeer en ti ex’ 
derí 71'01'0'como vi a do Próximo mes 
d<tin,i¡vü de i'"o,.'’'spera del sorteo y ci< rm 
pitidos del raería38 o® reoti8cacióiq serán 

te™ |ia y e“ su ?l,stami.0ñto, parándote 
, ® "gur. Caso loa perjuicios á que hu- 

’io Alcalde6 d6 Enero de 19ti-EI Alcalde, Ju- '

Ignorá n/i Mequinenza.
1,0 Ibarz Mwe:' hij^d^Etii08 m6zosMa™- 

’ IJ0 de íehpe y j0Süfilj y

Mozota.
De conformidad al caso 5.° del art. 40 de ley 

de Reclutamiento, han sido incluidos en el alis
tamiento de esta localidad para el reemplazo 
del ano actual, los mozos Sebastián Berdejo Ga- 1, m ni1 < V r I z x 11 T. % .. < < ..   I TX • • _ J

de Pe ñero respectivamente, á las once; bajo 
apereilHrniento que si no comparecen se les ex
cluirá del alistamiento, con arreglo á las R-mles 
órdenes de 10 de Febrero do 190") y 30 de No
viembre, de 1907 por hacer más de diez años 
que se ausentaron, ó ignorarse su paradero, así 
como el de sus padres.

Mozota 13 de Enero de 1911.-EI Alcalde, Vi
cente Bazan. ’

Nombrevilla.
El reparto de consumos de esta villa, forma

do para el año actual, se halla do manifiesto en 
la societaria de este Ayuntamiento, por térmi-
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no de ocho días, á los efectos reglamentarios. 
Nombrevilla 17 de Enero de 1911.—El Alcal

de, Salvador Amós.
Oseja.

Por término de ocho días, contados desde el 
16 del actual, se hallará expuesto al público, 
en la secretaría de) Ayuntamiento, el reparto 
general de consumos, formado en este pueblo 
para el año actual.

Oseja 14 de Enero de 1911.—El Alcalde, José
Gran.—José Monreal, Secretario.

Pina de Ebro
Ignorándose el paradero de los mozos Ilde

fonso Eugenio Gonzalvo Fernández, hijo de 
Francisco y Florentina; Pedro Domínguez Fau- 
re, de Ciríaco y Juana, y Felipe Toribio López 
Navarro de Francisco y Benita, que nacieron 
en esta villa en 23 de Enero, 31 de Marzo y 16 
de Abril del año 1890 respectivamente, com
prendidos en el alistamiento formado por este 
Ayuntamiento para el reemplazo actual, con 
arreglo al caso 5.° del artículo 40 de la ley, se 
les cita por medio de este edicto para que com
parezcan á los actos de rectificación y cierre 
definitivo del alistamiento, que tendrán lugar en 
el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, 
á las nueve de la mañana de los días 29 del ac
tual y 11 de Febrero próximo, pues de lo con
trarió serán excluidos del alistamiento, parán
doles el perjuicio consiguiente.

Pina do Ebro 17 de Enero de 1911.-El Al
calde, Enrique Bayod.

Pomer.
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba, se halla vacante la secretaría del Ayunta
miento de esta villa, con la dotaeión anual de 
70» pesetas, pagadas por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes, 
debidamente documentadas, en la Alcaldía de 
esta villa en el término de ocho días, á contar 
desde el de su inserción.

Pomer 16 de mero de 1911.—El Alcalde, 
Salvador Cisneros.

Po z u pI de Ariza.
Por término de ocho días, á contar desde la 

inserción del presente en el Bo l e t ín  OrimAL 
de la provincia, se hallan expuestos al publico 
los repartimientos de consumos y el de arbi
trios extraordinarios, formados para el año ac
tual; durante los cuales pueden presentar las 
reclamaciones, el que se crea perjudicado.

Pozuel de Ariza 19 de Enero de 1911.—El 
Alcalde, Braulio Santa María.

Romanos.
Las cuentas municipales de este pueblo, co

rrespondientes al ejercicio finado de 1910, se 
hallarán de manifiesto, en la secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince días, á 
lus efectos consiguientes.

Romanos 13 de Enero de 1911.—El Alcalde, 
Julio Pellejero.

Sos
Ignorándose el paradero de los mozos Pío 

Gutiérrez é Inocencio Fernández, hijos de pa
dres desconocidos, y Felipe Jiménez Gabarri igi- 
tano), hijo de Francisco y Agueda, nacidos en 
esta villa en el año 1890, se han incluido en el 

alistamiento para el reemplazo actual, con an'6* 
glo al caso 5.° del art. 40 de la ley de Recluta
miento.

En su consecuencia, se les cita para que con* 
parezcan en esta Casa Consistorial el día 29 
corriente mes, á las diez, en que tendrá luga» . 
acto de la rectificación del alistamiento, ó 6 
día 11 de Febrero próximo, á igual hora, en q*1 
ha de verificarse el cierre definitivo; advirtió1, 
do que de no comparecer serán eliminados1,0 
alistamiento, de conformidad á loque presen 
la regla 4? del art. 88 de la ley antes citada, ü» 
riéndose la citación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
la provincia en sustitución de la ordenada P 
el art 46 de la ley de 26 de Agosto de 1896. ■ 

Sos 14 de Enero de 1911.- El Alcalde, G “ 
tóbal Ahnárcegui.—El Secretario, José Mí*1 
Poblador.

Val de San Martin. »
D. Diego Lechón Andrés, Alcalde Presido'' 

ejerciente del Ayuntamiento del pueblo
Val de San Martín; .¡o
Hago saber: Que habiendo sido compren'1 

en el alistamiento verificado en esta local"1. 
para el reemplazo del Ejército del año ad" 
conforme al número 5.0, artículo 40 de la *■ 
el mozo Camilo Muñoz Navarro, hijo de , 
ban y de Rosa, uno y otros en ignorado P11^, 
dero, se cita á estos interesados para el act" , 
la rectificación, que tendrá lugar ante el Ay* ] 
tamiento, en su Casa Consistorial, el día 2. 
corriente mes y hora de las nueve de su md‘, 
na, por si tuviesen que hacer alguna recia» 
ción; apercibidos que de no comparecer les P 
raráel perjuicio á que hubiese lugar.

Val de San Martín 14 de Enero de 1911-/ 
Alcalde ejerciente, Diego Lechón.

Used.
El reparto de consumos de este pueblo 

el año 1911 se halla de manifiesto en la si
taría del Ayuntamiento, por término de 0 
días, á los efectos reglamentarios.

Used 15 de Enero de 1911.—El Alcalde, I
niel García. _______ ________

SECCION SEPTIMA__J
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

" "" te^
Citaciones y emplazamientos en m®1 

criminal.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho. se 

plata por los Jueces ó Tribunales respectivos á las?'' 
que á continuación se expresan, para que compareica 
que se les señala ó dentro del término que se les fija » .^i 
desde la fecha de la publicación dei. anuncio en este p 
oficial, con arreglo á los artículos de la ley 
miento criminal, 386 del Código de Justicia MiUl»T y 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
MONTALBO DEL CAMPO, Dionisio (a) 

Tin; jornalero, hijo de Pío y de Juliana, 
ciliado últimamente en Marchámala (Guau* 
ra);comparecerá, en término de diez días,- 
Juzgado de instrucción de Ateca, para e1 / 
zarlo ante la Superioridad por haberse i 
nado el sumario seguido contra el mismo 
estafa, por viajar sin billete en el tren.^/

1MFB1NTA D#L HOSPICIO


